
                               

 
 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9910 

 
Artículo 1º.- Modifícase el Radio Municipal de la localidad de Alejandro Roca, 

ubicada en el Departamento Juárez Celman de la Provincia de 

Córdoba, de conformidad a lo establecido por el artículo 4º de la 

Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la citada 

Municipalidad, el que, como Anexo I, forma parte integrante de la 

presente Ley, de acuerdo a la descripción del polígono definido 

por los siguientes lados: 

Lado 1-2: de tres mil trescientos noventa y tres metros con 

setenta y cuatro centímetros (3.393,74 m) que se extiende con 

rumbo Sudeste sobre el eje de calle pública desde el Vértice Nº 1 

(N=6314078,97 - E=4431354,02), punto de inicio del polígono, 

hasta llegar al Vértice Nº 2 (N=6313351,64 - E=4434668,91). 

Lado 2-3: de tres mil setenta y ocho metros con cuarenta y un 

centímetros (3.078,41 m) que se prolonga con orientación 

Sudoeste, sobre el eje de calle pública hasta alcanzar el Vértice 

Nº 3 (N=6310343,59 - E=4434014,47), emplazado en el eje del 

cauce del Río Cuarto (Chocancharava). 

A partir del Vértice Nº 3 y hasta el Vértice Nº 23 los lados que 

conforman el polígono del Radio Municipal de la localidad de 

Alejandro Roca se desarrollan sobre el eje del cauce del Río 

Cuarto (Chocancharava). 

Lado 3-4: de doscientos veintiséis metros con sesenta y seis 

centímetros (226,66 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste 

hasta encontrar el Vértice Nº 4 (N=6310343,59 - 

E=4434241,13). 

Lado 4-5: de setecientos cuarenta y ocho metros con ochenta y 

tres centímetros (748,83 m) que se proyecta con sentido Noreste 

hasta localizar el Vértice Nº 5 (N=6310586,69 - E=4434949,40). 



Lado 5-6: de ciento setenta y un metros con veintiséis centímetros 

(171,26 m) que corre con dirección Noreste hasta arribar al 

Vértice Nº 6 (N=6310681,61 - E=4435091,95). 

Lado 6-7: de noventa y cinco metros con cuarenta y seis 

centímetros (95,46 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta 

llegar al Vértice Nº 7 (N=6310707,82 - E=4435183,74). 

Lado 7-8: de setenta y siete metros con ochenta y tres centímetros 

(77,83 m) que se prolonga con orientación Noreste hasta 

alcanzar el Vértice Nº 8 (N=6310712,86 - E=4435261,41). 

Lado 8-9: de ciento veinticuatro metros con sesenta y un 

centímetros (124,61 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste 

hasta encontrar el Vértice Nº 9 (N=6310633,21 - 

E=4435357,24). 

Lado 9-10: de ciento ochenta metros con setenta y dos 

centímetros (180,72 m) que se proyecta con sentido Sudeste hasta 

localizar el Vértice Nº 10 (N=6310453,73 - E=4435378,42). 

Lado 10-11: de doscientos cincuenta y un metros con cincuenta y 

nueve centímetros (251,59 m) que corre con dirección Sudoeste 

hasta arribar al Vértice Nº 11 (N=6310250,72 - E=4435229,82). 

Lado 11-12: de ciento sesenta metros con noventa y cuatro 

centímetros (160,94 m) que se extiende con rumbo Sudoeste hasta 

llegar al Vértice Nº 12 (N=6310106,32 - E=4435158,74). 

Lado 12-13: de ciento cuarenta y un metros con sesenta 

centímetros (141,60 m) que se prolonga con orientación Sudeste 

hasta alcanzar el Vértice Nº 13 (N=6309982,56 - 

E=4435227,53). 

Lado 13-14: de doscientos seis metros con setenta y seis 

centímetros (206,76 m) que se desarrolla con trayectoria Sudeste 

hasta encontrar el Vértice Nº 14 (N=6309882,85 - 

E=4435408,66). 



Lado 14-15: de sesenta y cinco metros con sesenta y seis 

centímetros (65,66 m) que se proyecta con sentido Sudeste hasta 

localizar el Vértice Nº 15 (N=6309869,10 - E=4435472,87). 

Lado 15-16: de ciento veinte metros con dieciséis centímetros 

(120,16 m) que corre con dirección Noreste hasta arribar al 

Vértice Nº 16 (N=6309884,00 - E=4435592,10). 

Lado 16-17: de ochenta y siete metros con setenta y cinco 

centímetros (87,75 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta 

llegar al Vértice Nº 17 (N=6309932,13 - E=4435665,47). 

Lado 17-18: de ciento veintidós metros con ochenta y ocho 

centímetros (122,88 m) que se prolonga con orientación Noreste 

hasta alcanzar el Vértice Nº 18 (N=6310047,88 - 

E=4435706,74). 

Lado 18-19: de ciento cincuenta y cinco metros con once 

centímetros (155,11 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noroeste hasta encontrar el Vértice Nº 19 (N=6310198,01 - 

E=4435667,76). 

Lado 19-20: de ochenta y siete metros con cuarenta y siete 

centímetros (87,47 m) que se proyecta con sentido Noreste hasta 

localizar el Vértice Nº 20 (N=6310285,10 - E=4435675,79). 

Lado 20-21: de cincuenta y cuatro metros con noventa y tres 

centímetros (54,93 m) que corre con dirección Noreste hasta 

arribar al Vértice Nº 21 (N=6310335,53 - E=4435697,57). 

Lado 21-22: de setenta y nueve metros con sesenta y tres 

centímetros (79,63 m) que se extiende con rumbo Noreste hasta 

llegar al Vértice Nº 22 (N=6310366,47 - E=4435770,94). 

Lado 22-23: de setenta y dos metros con dos centímetros 

(72,02 m) que se prolonga con orientación Sudeste hasta alcanzar 

el Vértice Nº 23 (N=6310349,28 - E=4435840,88). 

Lado 23-24: de ochocientos setenta y un metros con diecisiete 

centímetros (871,17 m) que se desarrolla con trayectoria Sur 



hasta encontrar el Vértice Nº 24 (N=6309478,14 - 

E=4435847,91). 

Lado 24-25: de ochenta y cinco metros con ochenta y dos 

centímetros (85,82 m) que se proyecta con dirección Noroeste 

sobre el eje de calle pública hasta localizar el Vértice Nº 25 

(N=6309493,82 - E=4435763,50). 

Lado 25-26: de ochocientos ochenta y dos metros con noventa y 

cinco centímetros (882,95 m) que corre con dirección Sudoeste 

sobre el eje de calle pública hasta arribar al Vértice Nº 26 

(N=6308632,97 - E=4435567,20). 

Lado 26-27: de un mil ciento treinta y siete metros con setenta y 

seis centímetros (1.137,76 m) que se extiende con rumbo Noroeste 

por el eje de calle pública hasta llegar al Vértice Nº 27 

(N=6308882,49 - E=4434457,14). 

Lado 27-28: de ochocientos treinta y tres metros con veintinueve 

centímetros (833,29 m) que se prolonga con orientación Sur 

sobre el eje de calle pública hasta alcanzar el Vértice Nº 28 

(N=6308049,21 - E=4434461,56). 

Lado 28-29: de tres mil ciento cincuenta y siete metros con 

treinta y cinco centímetros (3.157,35 m) que se desarrolla con 

trayectoria Oeste hasta encontrar el Vértice Nº 29 

(N=6308007,44 - E=4431304,49). 

Lado 29-30: de un mil novecientos cuarenta metros con treinta y 

tres centímetros (1.940,33 m) que se proyecta con sentido Norte 

sobre el eje de calle pública hasta localizar el Vértice Nº 30 

(N=6309947,61 - E=4431279,97). 

Lado 30-31: de cuatrocientos noventa y tres metros con 

diecinueve centímetros (493,19 m) que corre con dirección 

Noroeste hasta arribar al Vértice Nº 31 (N=6310110,94 - 

E=4430814,61). 

Lado 31-32: de dos mil diez metros con cincuenta y cuatro 

centímetros (2.010,54 m) que se extiende con rumbo Noreste 



sobre el límite de propiedad privada y alambrado existente hasta 

llegar al Vértice Nº 32 (N=6312116,64 - E=4430953,90). 

Lado 32-33: de ciento treinta y nueve metros con setenta y un 

centímetros (139,71 m) que se prolonga con orientación Noroeste 

sobre alambrado existente hasta alcanzar el Vértice Nº 33 

(N=6312254,06 - E=4430928,69). 

Lado 33-34: de ciento ochenta y un metros con cinco centímetros 

(181,05 m) que se desarrolla con trayectoria Noreste sobre un 

alambrado existente próximo a la barranca del Río Cuarto 

(Chocancharava) hasta llegar al Vértice Nº 34 (N=6312414,26 - 

E=4431013,03). 

Lado 34-35: de cincuenta y seis metros con cuarenta y seis 

centímetros (56,46 m) que se proyecta con sentido Noreste hasta 

localizar el Vértice Nº 35 (N=6312469,54 - E=4431024,52) 

situado sobre el eje del cauce del Río Cuarto (Chocancharava). 

Lado 35-36: de sesenta y ocho metros con noventa y tres 

centímetros (68,93 m) que corre con dirección Noroeste hasta 

arribar al Vértice Nº 36 (N=6312537,78 - E=4431014,78). 

Lado 36-37: de doscientos veintisiete metros con noventa y siete 

centímetros (227,97 m) que se extiende con rumbo Noroeste sobre 

el eje de calle pública hasta llegar al Vértice Nº 37 

(N=6312765,71 - E=4431010,16). 

Lado 37-38: de ciento cinco metros con treinta y un centímetros 

(105,31 m) que se prolonga con orientación Noreste por el eje de 

calle pública hasta alcanzar el Vértice Nº 38 (N=6312862,98 - 

E=4431050,52). 

Lado 38-39: de trescientos noventa y un metros con cincuenta y 

dos centímetros (391,52 m) que se desarrolla con trayectoria 

Noreste sobre el eje de calle pública hasta encontrar el Vértice 

Nº 39 (N=6313236,56 - E=4431167,65). 

Lado 39-1: de ochocientos sesenta y dos metros con setenta y 

siete centímetros (862,77 m) que se proyecta con dirección 



Noreste sobre el eje de calle pública hasta arribar al Vértice  

Nº 1, cerrando así el polígono que define el Radio Municipal de 

la localidad de Alejandro Roca, que ocupa una superficie de dos 

mil ciento dos hectáreas, cinco mil ochocientos ochenta y un 

metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados  

(2.102 has, 5.881,90 m²). 
 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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